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DECRETO NUMERO 140 GoBEJcNACJON Y JusTICIA 
ACUEIIJ)OS N9 1511 al 1515.- Ago~~to DB 1..,.. 

EL CONGRESO NACIONAL, AVISOS 

DECRETA: 

Arlfeu)o Unico.-Conceder al Periodista ·Osear Acosta 
_.., pan. que pueda aceptar y usar las condecoraciones 
¡¡;¡¡¡·di! la Orden "EL SOL DE PERU", Encomienda de 
la Orden del Mérito Civil y la Orden de Bernardo O'Higgins, 
11 d Gnldo de Comendador, otorgadas por el Presidente de 
la Rep(¡bliea de El Perú, Jefe de Estado Español y Presiden
lo de la República de Chile, respectivamente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARClA Y GARClA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
d Sal6n de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco dias 
t1e1 mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

O. LOPEZ A. 

JfARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacione8 
Exteriores, por la Ley, 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1511 

~· D. C., 14 de agosto de 1970. 
11 Pnoideate O>natitucJonaJ de la R.,. 

J6lil<a, 

ACUERDA: 

DOpe...,. la publicación de edictos para 
:"" matnrnoruo civil, a Ola.ff VIsco· 
1an ~Jiarfa Aurora Paredes, vecinos de 
{t.liHlOl Sula, Previo entero de ••.••... 
~diez Jempiras, en la oficina que el -<o....:... Ecooomia Y Hacienda designe. 

O. LOPEZ A. 

-, ~ ds Estado en los Despacb011 
y Justicia, 

Vü&IJlo U-ta B. 

y Dalila Cruz, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez lempirag, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.---comunique!le. 

O. LOPEZ A. 

El Secretalio de Estado en los J)espachoa 
de Gobemación y Justicia, 

Vlrllllo Unneaeta R. 

.Acuerdo N' 1513 

Tegucigalpa. D. C., 14 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re.. 
p1iblica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Pedro Antonio 
Valle y ~tronila Arteaga, vecinos de Ce
dros. Francisco .Morazán, previo entero de 
( L10.00) diez lempir9S, en Ja oficina que el 
Ministerio de Econonúa y Hacienda. designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justtcta.. 
VJrglllo U...-eta B. 

Acuerdo N' 1514 

Teguc!galpa, D. c .. 14 de agosto de 1970. 
El Pr<IB!dente Oonatltuclonal de la :Repa-

bUca. 
ACUERDA: 

Dia'PeDIIar la publics.cfón de edlctoa J)Qra 
contraer matriJn<mlo c!vll. a Isidro López y 

Carlos H. Beyee. 

Caridad Alpina Cárcamo, vecinos de Coma
yagua, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Eoo

nomia y Hacienda designe.-Comun1quese. 

O. WPEZ A 

El secretario de Estado en loa I>espa.cho8 
de Gobernación y Justlcla, 

VlrJillo U u meta & 

Acuerdo N' 1515 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agoato ele 19TO. 

El Presidente omatltuclollal de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctae -
contraer matrimonio civil, a Sergio Valen
zuela y Francisca Funes Romero, vectDoe 

de Comayagua., previo entero de ~ ....... .. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la. otlclna que 
el Ministerio de Economla y Haclen<la d&
s!gne.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ .&. 

El Se<:retarlo de Estado en los ~ 
chos de Gobemadón'y Justicia, 

\llrlrllle 11Ufi'J-aoototaa a. 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE == 1971 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
vigente y de su Reglamento, al públi¡:o en general, hace saber: 
que con fecha 31 de marzo de 1970, se presentó y fue admiti
da una solicitud de Concesión de Exploración Petrolera, en 
nombre y representación de la compañía denominada "SHELL 
DE CENTROAMERICA, LTD.", cuyo escrito literalmente 
dice: "Se solicita Concesión de Exploración y subsiguiente 
Explotación Petrolera.-Señor Director General de Minas e 
Hidtocarburos, Ministerio de Recursos Naturales.-Yo, Ed
gardo Dumas Rodríguez, mayor de edad, casado, Abogado, con 
Carnet de Colegiación número 207, del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad 
capital, respetuosamente comparezco ante usted, en mi condi
ción de Apoderado Legal de la empresa mercantil denomina
da COMPAÑIA SHELL EXPLORACION HONDURAS, LTD., 
sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes 
de las Islas Bahamas, del domicilio de Nueva Providencia, Is
las Bahamas, autorizada para ejercer el comercio en la Re
pública de Honduras, mediante Acuerdo número setecientos 
cincuenta y dos (752), de la Secretaría de Estados en los 
Despachos de Economía y Hacienda, de fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve inscrita con 
el número cincuenta y dos, folio del doscientos ~senta y seis 
al dosci~ntos sesenta r nueve, del tomo sesenta y tres ( 63) ' 
del Regtstro Mercantil, del departamento de Francisco Mo
razán, a solicitar a nombre de mi representada, una concesión 
~e exploración y subsiguiente explotación petrolera sobre un 
area que posteriormente describiré, todo de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Petróleo y su Reglamento. La 
empresa SHELL DE EXPLORACION HONDURAS LTD. 
es subsidiaria que pertenece totalmente a la COMP AAIA 
SHELL PETROLEUM N. V:, compañía neerlandesa, que sita 
en La ~aya, ~olanda, m~ndialmente conocida por sus activi
dades mdustriales relaciOnadas con el aprovechamiento de 
hidrocarburo, ~ctividades que desarrolla tanto personalmente 
como P?r. med1o de ,sus filiales y subsidiarias. Detalle de es
tas actiVIdades están contenidas en la memoria o informe 
anual corre~p?ndiente al año de 1969, que se acompaña a la 
presente soliCitud. La concesión que solicito como se dice an
tes, es de exploración y subsiguiente explotación petrolera de 
un lote que de~ominaremos: BLOQUE SHELL NUMERO IV 
(Cl[AR'OO), ~~~o totalm~~te en aguas territoriales, y com
prende extensu;m superfiCial de cuatrocientas dieciséis mil 
( 416.000) hectáreas. Correspondiente la descripción de dicho 
Bloque, las siguientes: "BLOQUE SHELL NUMERO IV 
(~AR~)".-Empieza en el punto donde el meridiano 
85 ~9' 00 se cruza en el paralelo 16' 05, 41"; sigue con runtbo 
hac1a ~1 .oeste por el mismo paralelo, hasta que se cruza con 
~1 mendi~!lo 85' 30' 00"; de este punto hacia el norte hasta la 
mte~cc~on de este meridiano con el paralelo 16' 13' 00" · de 
aqm s1gu1endo. e~e paralelo con runtbo oeste, hasta que se ~ru
z~ c~m el mendiano 86• 05' 19"; de este punto hacia el sur 
s1gmendo ese meridiano hasta que se cruza con el paralel¿ 
16' 

86
os: 41:'; d,~. aquí hacia el oeste !tasta encontrar el meridia

no 17 30 , de este punto haCia el norte hasta encontrar 
e~ P~~lo 16

86
• 10' 00"; de aquí hacia el oeste hasta encontrar 

e men ano • 4~' ?O"; de este punto hacia el norte hasta el 
cruce de ~ste mend1ano con el paralelo 16' 15' 00": de este 
punto haCia el este, hasta encontrar el meridiano 86' 33' 52 5" · 
de aquí h~cia el norte hasta el paralelo 16' 17' 03.5"; de ~~t~ 
punto hac~a el este hasta el meridiano 86' 28' 49.13"; de este 
punto haCia el norte hasta encontrar el paralelo 16' 19' 07"; 

Pasa a '" pág-ina Nó 10 

REGISTRO DE MARcA -==._ 

El infrascrito, Regist d 
ten tes y Mareas de Fá":. or de Pa. 
diente de la Secretari rica, depén. 

. a de ECO!! . 
y Hactenda, hace saber. om~a 
cha veintidós de · que con fe-

marzo del año 
curso, se admitió la solicitud e~ 
Ce · "Re""•t d qu. di-. ,_ ro e marca o--. .--.,nor 1.fi 
metro de Economía y Hacienda · 
representación de Canadlan H ·-En 
Umited, domiciliada en 1 . .~hat a ctu._. de 
Montreal, Que., Canadá vengo a 
dlrle el regilltro de la :..__ d ~-
b . . --- e fa. 

nca. consiStente en la palabra: 

Praepageo 
para distinguir: productos químicos 
para uso en indlllltria., auxiliares tex
t~es de tinte y de estampado; mate
riales _de lavado, en bruto, y la cual 
se aplica a loa envases, cajas y em. 
paques que oontienen los productos, 
grabándola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente ,los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucig11lpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de marzo de 1971. 

Adán López Piaed4. 
Registrador. 

13 y 23 A. y 3 M. 71. 

HERENCIA -
El infrscrlto Secretario del Juz· 

gado de Letras' 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco )loraZÍil, al 
público en general y para los erectos 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha seis del mes Y año en curso
dictó sentencia declarando a Es!fia 

n..fmiea Y 
Zavala Ponce, Doctora en .. -red . u· be era 
F·-•oia de este doDUC lO, Cloi.Ll~ ' • ])U~ 

testamentaria del señor Fe~ón 
rón Gálvez, y le concro.. la ~ 
efectiva de la herencia.-TeguctgalP&· 
D. C., 6 de abril de 1971. 

'a. 
J 

. R,e.Skoff ){ungu• 
ose . ,_. 8ecrefiii'IO pl1l NI' 

13 A. 71. 
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~ R E M A T E 
8 

departamento de "Francisco Mora. Para Me)Of· Seguridad 
zán", al público en general y para 

. rascrlt.o---g;retario del Juz. los efectos de ley, hace saber: que 

Haga sw publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 

El ~-·""" &, Letras de lo Civil, en la audiencia a celebral'Se el día 
gado ""ló~t.o. al público en VIernes cator.ce de mayo del corrien
de este d loS efectos de ley, te año, a las nueve y media de la 
~ Y ~ en la audiencia del mañana y en el local que oeupa este 
)llee saber·.~ de abril próximo, Despacho, se rematará en pública 
dia I1JDIIS vemde la mañana y en el subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
a las W:: l)eBpii.Cho ae procederá número cincuenta de "La Cabaña". 
toeal de te en p6bllca' subasta, del el cual tiene una extensión de seis-
al ~ igual a la mitad de cientos metros cuadrados y cuatro clones. 
dereclw q~ de adobes, ha- centésimas, o sean novecientas tres ============~ ·~ :re de la calle, midiendo por varas cuadradas sesenta y cuatro El infrascrito, Secretario de¡ J!IZ-

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivaca-

m ~ ocho varas veÍilltisiete pul- centésimas de vara cuadrada, siendo gado 
2
, de Letras de lo Civil, del de-

este eve varas y media de de forma irregular, con los siguientes partamento de "Francisco :Morazán", 
gadaflf_.... ~ : de oriente a ~<miente; limites y dimensiones: al N orted . al público en general y para los efee-
""""• h . el interior y un trem'ta y seiS' metros sesenta y os a-'-- au 

corredor aem tos de ley, haAle ......,.,. : que en -
nn una coe1na, también de ado- centésimas, con lote número cUAren- diencia a celebrarse e1 dia miércoles 
euartoYga!era· todo enladrillado con ta y nueve; al Sur, treinta y nueve cm· 

00 
"- mayo del corriente año, a bESIID& ' 'ónd la lt "" adriuo de barrO con excepct e metros setenta centésimas, con o e las nueve Y media de la mañana, en ~ y galera, construidoA~-'~ número cincuenta y uno; al Este, el local que ocupa este Despacho, ~ 

solar sitUado eo la segunda V= trece metros treinta centésimas. ca- rematará en pública subasta el Sl· 

()om&yagli:ela, Distrito Central, de De de por medio con lote número guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de•- --· veintisiete pulgadas de treinta; y al Oeste, calle de por me- de la Colonia "Los Próceres-La Es
ocnorle... ·-sur- por sus rumbos orlen- d1·0 vem· te m"'--- tres centésimas a 

~"'"" peranza" terreno que ha sido des-
tal y ~tal, y treinta y cinco 00~ lote número cincuenta y ocho. membra.c:Ío de los correspondientes a 
varas de este a oeste, con sus rum- Este inmueble se encuentra inscrito la Hacienda "El Molino"; q11e el ex· 
bol! norte y sur, limitado: al N?rte, a favor de Anita Gómez Romero, presado lote de terreno tiene ~a 
0011 casa y solar de Pablo :Ma.radiaga, bajo el N• 189, folios del 213 al 215, extensión de doscientas ochenta y se1s 
hoy de Inés v. de Mungula Reyes; del Tomo 153, del Registro de la Pro- varas cuadradas con ochocientas cin
al Sur, con casa de Rómulo E. Du- piedad Inmueble de este departamen- cuenta y dos mllésimas de vara cua
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa to. Dicho inmueble se rematará para drada, el cual mide y limitA, por sus 
y dar vendidos por Agustin Mara- hacer efectivo el pago de la suma de lados: al Noreste, diez metros, con 
diaga ' y Gregorlo V arela, hoy de Dos Mil Lernpiras, más los in te reses lote N• lO MGB, mediando calle de 
doña Inés v. de Mungula Reyes; al y costas que ee en deberle Anita la lotificación; al Sureste, diez me
Oeste segunda Avenida de por me- G6mez Romero a la señora Amanda tros con terreno de las' aldeas de La 
dio al Parque "La Libertad", todo de AloDzo en el Juicio Ejecutivo que ~ y La Travesia; al Noroeste, 
e! llOiar se encuentra completamente le ha entablado. A los interesados se veinte metros, con lote N' 13 MGA: 
cereado, con tapial de adobes, me- advierte que por tratarse de primera y, al Suroeste, veinte metros, con lo
diaDeroe 0011 los predios colindantes licitación, no se admitirán posturas te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
"'los rumbos Norte y Sur, los demás que no cubran las dos terceras par- encuentra inscrito a favor del señor 
I!!!J propios del inmueble; inmueble tes del avalúo respectivo, el que ~- Pedro Fletes Rubio. bajo el N• 156, 
iDscrito bajo el número 178, folios ciende a la cantidad de Ocho M1l folios 300 al 301. del Tomo 215. del 
289 Y 290, del Tomo 187, del Regia- Ciento Treinta y Dos Lernpiras ?on Registro de la Propiedad Inmueble 
!ro de la Propiedad de este Depar- Setenta y Seis Centavos de Lernp1ra. de este Departamento. Dicho inmue
ta!nento", el eua.l se rematará para -Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo ble se rematará para hacer efectivo 
ton sn producto ha.rer efectiva can- el nago de la cantidad de Un Mil Oui-
tidad de lempiras, lnte!"e9e8 y costas, de 1971. nientos Lemnrlas. mfts los intereses Y 
'lUe @11 en deber el l!le6or Julio Zelaya R. Mauricio Flores, costas que es en deberle el señor 
Valolez al eeñor JIW!. Ram6n Mara- Secretario por Ley. Fletes Rubio a la señora Amanda de 
diaga; advirtiéndose que por tratar- Alonzo, en el juicio Ejecutivo que le 
'- ele P1'imera licitación no se admi- Del 29 M. a¡ 24 A. 71. ha promovido. Se advierte a los inte-
lirin IJCituras qUe no dubran por lo reeados, que por tratarse de primera 
llle!!l!a laa dos terceras partes del • r licitaeión, no se admitiri.n posturas 
anl6o, fijado en la cantidad de Vein- Nota de la Administraemn que no cubran las dos terceras .partes 
ticluco MI¡ Lempiras, por el Perito del avalúo 

1
espec.tivo, el qv.e asciellde 

"'!Dbrado al efecto.- Tegucigalpa, w __ -..:...1-.~t.... ,..... se en. a la suma bldicada -Tegueig.Jpa, D .. C. C., 24 de marzo de 1971. ....., ""'lltf__.P .. -
JWoco A. Batres P., 

Secretario. 

!le! 29 ll. al 24 A. 71. 

n .. LCciito, Seereta.rio del Juz
hdo 2o de Letras· de lo Civil, del 

víen pata publicarse en LA c., 16 de marzo de 1971. · · 

GACETA, deben estar esc:rifos 

por un solo frente y, 

ble fuere a máqa.ina. 

si posi-

R. :Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Dei 25 M. al 21 A. 71. 
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destruir bichos,--~ DI. Infrascrito, Secrétario Jel Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
depart.amento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 

qae en audiencia del dí.• lunes tres 
de ma.yo del corriente año, a la.s nue
ve de la maña.na, en el local que 

ocupa este Despacho, se rematará en 
pública. subasta el siguiente inmueble: 
011& casa situada en el barrio Re
fenna. de la ciudad de Danlí, depar
bunootn de El Paraiso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubierto 
de asbeSto y cielo raso de plywood, 
ellladrillada. con la.drillo de cementn, 
" Atando de una pieza gran ~P hacia 
1.& calle que mide ocho por cinco va
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 

eléetrlca. Encontrándel!e dicha. cons
trueción en un solar que mide vein
ticmoo varas de cuadro, con los lí
mites siguientes: al Norte, con solar 
N• 97; aJ Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65; al Orien
te, oon solar número 86: y, al Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose a.simismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efrain Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del Registro 
de 1& Propiedad Inmueble de la Sec
ci61l de Danli, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
afectiva el pago de la cantidad de Un 
lli1 Trescientos Veintiocho Lempira.s 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efrain Men
dom, M., a la empresa denominada 
"lndWiltria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras". representada por el Abo~do 
Manuel Isa.cc Fen'ern V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera Ucltación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
l.ll!l'aa partes de\ avalúo. el cnal ss
cillnde a la C8Jltidad de Ocho Mil 
Lem!)fraa exactos.-Tegucigalpa, D. 
c., so de matT.O de 1971. 

'· lteajamfp Cruz, 
8ecretario.. 

Del 2 al 29 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia. a celebrarse el día miércoles 
doce de mayo del pre.sente año, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública suba.sta el siguien
te inmueble; "Un Jote de terreno 
ma.ca.do en el plano del terreno de 
"Hato Grande", con el número vein .. 
tidós, cuyos limites generales son: 
al Norte, ejidos de Santa Ana, lote 
de Norberta Avila y herederos de 
Juan Manuel Martlnez; al Sur, San
ta Elena; al Este, lote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So
coiTO Castro; Y, al Oeste, lote de 
J esúa A vila, herederos de Pedro Gó
mez y lote de Soledad Rivera v. de 
Andino y tiene una extensión super
ficial de cuatro caballerias y un cuar
to de caballería". El dominio del in
mueble anteriormente descrito se 
encuentra inscrito a favor del s;,;;or 
José Lucio Coel]o y se rematará, 
para hacer efectivo el pago je la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrxientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se adviert... que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. el 
cual a.sciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tel;'l•cigalpa, D. C., 24 
de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2• de Letras 

de lo Civil. 
Del 12 A. al 4 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
v Hacienda, ha.ce saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Shell International 
Petroleum Company Limited, domi
ciliada en Shell Centre, Londres In· 
glaterra, vengo a pedirle el ~ 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 865.338, 
el 9 de junio de 1964, por un perio
do de siete años, para distinguir: 
sustancias veterinarias; insecticidas, 
larvlci~, fungicidas y pesticidas; y 
preparaciones para matar maleza y 

palabra: consistente en la 

RABO NO 
y la cual se aplica a los en 
Jas Y empaques qu \'aaes, <:a
Jiroductos, grabándot COntienen loa 
la, c•tampándola poa, unprilniéndG
quetas que se les 'adh ~ llledio de e¡¡. 

. teren y en CU&J.. 
qwera otra forma aprop~ , 
comercio. Presento el poder en e¡ 

se razone en lo conducente~ que 
más ~ocumentos de ley y ~ clisé~ 
TeguCigalpa, D. C., veintitrés de f 
brero de mil novecientos setenta t
uno.- (f) Daniel Casco L ~ 
No 112". Lo que se pone en'' . 

. t d OO!Joci. roten o el público para los ef 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 1~ 
marzo de 1971. ' 

~din Ló¡Ml2 Pineda, 
Registrotlo,, 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Shell Intemational Pe
troleum Company, Llmited, domici· 
liada en Shell Centre, Londres, In· 
glaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 855.476, 
el 18 de octubre de 1963, rennvada 
el 18 de octubre de 19'10, por un pe
ríodo de catorce años, para distin· 
guir: herbicidas; consistente en la 
palabra: 

PLANAVIN 
y la cual se aplica a los enva$CS, ca· 
jas y empaques que conti~~ Ja; 

productos, grabándola, im~ 
la, estampándola, por medio de eti· 
queta.s que se les adhiereD: Y en :a:; 
quiera otra forma apropiada e 
comercio. Presento el poder ~ t, 
se razone en lo conducente. cllsé. 
más documentos de ~ Y el ~ 
Tegucigalpa, D. C., C1DCO de uno-
de :mil novecientos setenta >;., 112 ... 
(f) Daniel Casco L., ~et ·ento del 
Lo que se pane en eonoemu -'!'e
público para los erectos de 

1Z'lfl1. 
gucigalpa. D. c., 9 de marm 

.Atldlll.tóJiee ,.,. 
~-

3, 13 y 23 .A. 71. 
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illfrascrito, Registrador de Pau!. y Marcas de Fábrica, depen
difllle de la secretaria de Economía 

Jlltienda bace saber: que con fe
~ nueve de marzo del año en cur-

se adDiitió la solicitud que dice : 
~ de marca.-Señor Ministro 
de JiJcOnomla y Hacienda.-En repre
,.,.tación de Hoffmann-La Roche 
p¡cduct8 LfDiited, corporación de 
1leftlllld8, domiciliada en Woodbour
"' Hall, Woodboume A venue, ciudad 
de lfaiDiltml, Bennuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
ltrica. ooos~ateDte en una figura he
SifOUL Jíeelí&" lle finas lineas horl 
ll(llltalel y en la cual, y por medio de 
truaa m6s fuertes, se ha formado 
11111 leila lf may6scula, viéndose fue
ra de dlcllo exágono y en la parte 
irúe'iOr e1 nombre: "R o e H E" 

"~. 
1al CDIIIO se muestra en las etiquetas 
que • acompañan; para dlstingulr: 
auziliarea y equipo para u.so en el 
oampo de la qufmica,, farmacia, me
dicfaa, medicina veterinaria, higiéne, 
cingla, dentisteria y ciencia natural ; 
y para investlga.ción en estas disci
pliaa: aparatos e instrumentos cien
tífico&, Eléctricos, fotográficos, ópti
cos 7 cillematográ.ficos ; cintas de re
Prodw:ción cinematográficas y elec
tr.mapéticas, incluyendo películas, 
grallacioueg en cintas de video (vi
deo-tapes) 7 grabaciones en cin
~ ~ sonido (audio-tapes); mate
lialunpreso, periódicos y publicacio
nes ~icas y libros, fotografías y 
~terial para enseñanza e instruc
;:'nal: Y la cual se aplica a los ar-

culoa Y cajas y empaques que los 
~ntienen, _grabándola_ imprimiéndo-

' estampandola. por medio de eti
:::: que se les adhieren, y en cual
COJDerci otra forma apropiada en el 
Be 0 · Presento el poder para que 
rnú 't8:a>ne en le conducente. los de
'l'egqc~entos de ley y el clisé.
de ~n !>a, D. C., cuatro de marzo 

""'novec· t (f) Ilanie ten os setenta y nno.-
Lo 'IUe 1 Casco L .. Carnet N 112". 
Público se PGne en conocimiento del 
tuciga¡~ los efectos de ley.-Te-

' · C., 9 de marzo de 1971. 

Adán l.ópez Pineda, 
Registrador. 

a, a Y 23 A. 11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe;n
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur

so, se admitió la solicitud que dice: 
'·Registro de marca.-Señor Ministro 

de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
Products Limited, corporación de 

Bermuda, domiciliada en 
Woodbourne Hall, Woodborune Ave
nue, ciudad de H ami 1 ton, Ber
muda, vengo a pedirle el registro de 
la marca de -fábrica, consistente en 
una. figura hexágonal hecha. de fi-

nas líneas horizontale.;; y, en la cual, 
y por medio de trazos más fuertes, 
se ha formado una letra M mayús
cula, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para. dis
tinguir: a.uxilia.res y equipo para liSO 
en el campo de la. quimica, farmacia., 
medicina., medicina. veterinaria., hi
giene, cirugía, dentisterfa y ciencia 
IIAtural ; y pa.ra investigación en es
tas disciplinas: a.pa.ra.tos e instru
mentos cientlficos, eléctricos, foto
gráficos, ópticos y cinematográficos; 
cintas de reproducción cinematográ
ficas y electromagnéticas, Incluyen
do películas, grabaciones en cintas
de video (video- tapes) y grabacio
nes en cintas de a o n i d o (audio
tapes) ; material impreso, periódicos 
y publicaciones periódicas y libros; 
fotografías y materiales para ense
ñanza e instruccional ; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N· 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público pa.ra los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de marzo de 1971. 

Adá11 López PineJa, 
Regi.trador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Rgistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe;n
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
cha doce de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depóaito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta-
ría de Economía y Haclenda.-En 
representación de la compañia Xe-
ro.x Corporation, una corporación or-
ganizada y existente, conforme a Jru; 
leyes del Estado de Nueva York, 
ma.nnfactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciU>-
dad de Rochester, Estado de Nueva. 
York, Estados Uniclos· de· Alflél"lea, 
según el poci<,r que obra. en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamea.te 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica, q_u~ _.,... . 
consiste en el número: 

720 
Setecientos veinte, según el cJlsé, y 
conforme al adjunto certificado deo 
registro N• 854.589, del 13 de agosto 
de 1968, de la. Oficina. de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege máquinas electro
fotográficas de copiar, marca que se 
aplica o fija a. los artículos y pro
ductas mismos o a las cajas, empa.
ques, fardos, costales, bultoa y en
voltorios que Jos contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique· 
tas, marbetes, estampados, relieves, 
placas, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo Jo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te-
gucigalpa, D. C., primero de marzo 
de mil novecientos setenta y IDIO

(f) Jorge Fidel Durón, Carnet ..•• 
N' 123". Lo que se pone en co~ 
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1971. 

Adán Lópea Pineda, 
ReKi•tratlor 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: qne con fe
cha nueve de marzo del año en ~ur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.-Señor MinJstro 
de Economía y Hacienda.-En repre. 
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==s=e=n=ta=ci=ó;n~dc~~C~a~na::;,d~i~a;,;n;;;H~oe~c~hs;,;t;;L~im;;:;i-~;::;,;:;'a;s;;e;lec;:;tro:o;;f;;o;to=g=r=á=f=ic=a=s=d=e=c:o:p~ia~r~,~F:el:ipe~~Al~e=m;a~·n~e~n~pa;,rte~~U'i~.~l"'==~~ 
ted. domiciliada en 4045 Cote Vertu marca que se aplica o fija a los ar- Ramos, lo adquirió po y l.eonidaa 
Blvd., Montreal 383. Que., Canadá. tículos y productos mismos o a las hizo a Ercilia OreUan: CO!npr4 C!lle if. 
ven><o a pedirle el registro de la mar- caJaS, empaques, fardos, costales, y Federico Alemán V. _de Altrnán 

~ b lt lt · 1 t · t · • en nu¡ n""""'--ca de fábrica_ consistente en la pala- u os y envo anos que os con te- os cmcuenta y ocho edi ---"""'· 
bra : nen, por medio de impresiones, gra- mentos privados qu~ mle ante docu. 

bados, etiquetas, marbetes, etampa- e) Otro lote de tenen .
1
otorgaron; 

dos, relieves, placas, estarcidos y en lugar llamado San P ~ Sl Uado en el 
ias otras formas y modos general- d' .. d e ro. en :iuris. 

FELIOERM 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; auxiliares de 
tinte y de curtido, para textiles; 
agentes de acabada y curtidores, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de ct;quetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
PreSento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cEsé.-Tegudgal
pa. D. C .. rlos de marzo de mil nove
cientos set.ehta y uno.-(f) Daniel 
Casco L.. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento &l púbUco pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de marro de 1971. 

Adán López Pin...Ja, 
Re{!ístrtulor. 

24 IL, 3 y 13 A. 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
t<>ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de marzo del año en curso, 
'*' admitió la solicitud que dic:e: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábriea.-Poder Ejecutivo.--8ecreta
rl& de Economía y Haciend&.-En 
repnsentación de la compañía Xe
rox Corporation, una corporación or
ganizada y existente, conforme a. las 
leyes del Estado de Nueva York, ma
nufactureros, industriales y comer
chmtes, domiciliados en la ciudsd 
lle Rechester, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica, que con-
8iste en el número: 

660 
Seiscientos sesenta, según el clisé y 
conforme al adjunto certificado de 
n·gistro N" 878.616. del 14 de octu
bre de ~969, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño, color o d i s e ñ o especial. 
!'mpara, distingue y protege máqui-

~Cc1on el municipio de San 
mente acostumbrados en el comercio mo. departamento de lntibucá ~ 
y en la industria, para todo lo cual co manzanas de extensión • de':"'· 
~~ agregan los demás documentos de li~itado: al Norte, con pro~;w, 
ley.-Tegucigalpa, D. C., primero de Santiago Reyes y Alejandro""""' de 
marzo de' mil novecientos setenta Y ta; a1 Sur, con Alejandro~ 
uno.-(f) .Jorge Fidel Durón, Camet Jose~ina Argueta_ cerco de Y 
N·· 123". Lo· r¡uc se pone en conoc1- mediO; al Este, con Alei•ndro • .!!: 
miento del ·público para los efectos al ..-- ~ • ..,. 

· . ~; y. Oeste, con propiedad de Ale-
dÉ lcy.__;_Tegucigalpa, D. C., 12 de a d Argue 
marzo de 1971. J n ro ta Y Félix Ar!:ueta· 

d} Otro lote situado en San Anloni ' 
. Adán ~ Pineda, 

Registrador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

TlTULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gad& de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público hace saber: que 
con techa dleclalete de febrero del 
oorrlente afio (1971} , el señor Félix 
Argueta Díaz, mayor de edad, ayado_ 
comerciante, hondureño, y originario 
de Santa Lucia, de este departamen
to, presentó solicitud de Titulo Su
pletorio de los siguientes inmuebles: 
en el municipio de Santa Lucia: a) 
Un loté de terl'éno situado en el lu
gar San ~ Portillo San Pedro, 
de oelto J!VIll118r!M de extensión su
pedicíal. péCO más o menos, que li
mita: al Norte, con propiedad de 
Mer-cedes Lemus viuda de Zelaya, Ju
lio César Diaz y Lucia Argueta de 
Díu; al Sur, con casa de Alejandro 
Argueta; al Este, con propiedad de 
Alejandro Argueta; y, al Oeste, con 
propiedad de Félix Argueta y Ambro
sio Argueta. Este inmueble lo adqui
ri por compra que en documento 
privado hizo a la señora Isidra Díaz 
viuda de Argueta y Basilia Argueta 
de Zelaya, en el año de mil novecien
tos cincuenta y dos ; b) Otro lote de 
terreno situsdo en el lugar San Mar
cos. de la misma jurisdicción de San
ta Lucia, de veintiuna manzanas de 
extensión, poco más o menos. limita
do: al Norte, con propíedad de Am
brosio Argucia y Crisostomo Argue
ta. cerco de por medio; al Sur. con 
propiedad de Leonidas Ramos. cerco 
rl~> por medio: al Este. con propiedad 
de Felipe Alemán y sucesión de Ro
senda Argueta. Napoleón Cedilla y 

denominado Balitas, de ocbo ~~ 
nas. d~ extensión, poco más 0 menos, 
y hm1ta: al N arte, con terreno de 
Ambrosio Argueta, quebrada de por 
medio ; al SUr, terreno de Juana Vás
quez; al Este, tel'l'í!Dci ~. Lisandro 
Del Cid, lloy de. - ~eros; y, 
al Oeste. con terreno de- Jesús Zúniga. 
El inmueblC" descrito ¡., adquirió por 
compra que en documento privado 
a Anastacio Mendoza; e) Otro lott 
situado en el mismo municipio de 8l!n 
Antonio situado en el Jugar denomi
nado La Cuchilla, de doce mamanas 
de extensión superifieial, poco lllás o 
menos, limitado: al Norte, con propl!. 
dad de Isabel Menéndez de Visquez; 
al Sur, oon propiedad de Alr!!Jmsio 
Argueta y Alejandro; al Es!e, ton 

propiedad de Alejandro Argdefa; al 
Este, con propiedad de Alejalldro- Y 
Gabriel Dlaz; y, al Oeste, con propie
dad de Filadelfo Menéndez; y, f) 

Otro lote situado en el Jugar Gaajil!i
quil, conocido con el nombre de .~ 
Loma, en la jurisdicción del_ mUIIICt· 
pio de Magdalena, de este m!SDIO de
partamento, de doce manzanas de e<· 
tensión superficial, poco :más o me
nos, y limita: al Norte, oon teJTeD08 
de los señores Henninio LeliiUS Y 
Francisco Alfredo Cedillo; al Sur, con 
terreno de los herederos_de ~ 
Del Cid Marcos y Joselma eruz. . . Al 
Este. con terreno de FrancTSCO -

()este n te!Tf-
fredo Cedilla; y. al · co Ita 
no de los mismos señores lfll;""';:.be; 
m os, J oselina Croz Y :Mana 
Goru:ález vda. de Lara. En los ~!Tf' 
nos descritos no existen personas,: 
indivisas. en los que ha ~do . 

d di - de estar en qmeta. ps e ez anos . !J(ll!llllión. y 
cífi.ca y no interrumpida ·. -10 r 

t 'tul mscn . · que careciendo de 1 0 la so-
para acreditar los ext~08• dede )1)1 

licitud, ofrece el testimolllo · !ler
testigos: Cristóbal LemUS CruZ-
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llll .., José Angel Lemus 
. . I..eDI ' 

JliiiO IDSyores de edad, casados, pro-
~· de bienes. y vecinos del mu
~ S&nta Lucía.-La. Esperan-

:'z de marzo de 1971. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

12lt. 12 A. y 12 M. 71. 

' · ;.~.....~+... Secretario del Juz-
m~··-· de Letras, del departamento de =· lir la Báhia, al público en ge

neral. Mee saber: nue con fecha pri
mero del mes y a.ño en cu;so (1971). 
se ha presentado a este Juzgado, el 
señor ·!JeQipiOil Watler, · mayor de 
..w~, casado, comerciante, hondure
ño F ~to. originario y ve
<illO< del mnniclpio de Guanaja de 
-. Gep&rtarneate, solicíUmdo Títu
lo Supletorio sobre un lote de terre
no eooocido con el nombre de "El 
Jllo", ubicado en Ju lnmed'aclones 
de la alaea de Sabana Bight, en la 
1land& sur de la Jala de Guanaja, el 
q11e mide y limita: al Norte ( 441) 
cuatrocienta& cuarenta y una yar
~. con terrerM> de Olney P~ry; 
al !lur. (858) trescientas cincuenta 
y oeh<> yardas, eon terrenos de loa 
~ Martfa- L. Borden y here
•. de Jonat~ Forbes; al Este 
1216) · doaeientu. dieciséis yardas, 
Ul!l .. heredel'Oil de Jonathan Forbes; 
J, por el Oeste (86) ochenta y seis 
~ eoa tenleno de Whitney Me
lfen, el cual está cmnpleta.mente cer
tado COl! alambre de púa y cultivado 
<le Z!Qte y árboll!l! frutales. Terreno 
~ huho por co~ que hizo al se. 
'"" Herry Emerso11. M.c Coy median
te escritura otorgada ante e'1 Juez de 
~ de Guanaja, con fecha 21 de oc-

re de 1t52; quien a su vez lo hubo 
~la siguiente forma: a) Tres man
~ Y médla compradas en doeu· 
;:nto Plfftdo, al señor Norice J. Joek Y el resto de dos manzanas 

111.,~ menos, compradas en docu
!ado el~ a Jobn A. Forbes; que 
¡., n . rreoo forma un solo cuer
-

0 
"endo nacional, ni ejidal y 

¡., :U ~tra ~ posesión de él, 
~ lllez atíos en una forma 
•• .~ltiea Y no interrumpida, 
"'4 valorad do pro indivisos y que 
~ 0 ;n L 5.000.00. Que ca
~ ~titulo inscrito. viene a 
""-titar loa" Supletorio y que para 
t..;, ofrece el •>ct~mos de su solici· 
""' !&e .testunonia de los testi
&r.!ea Y AlfRirkconneu, Rodman K. 
~ <'dad l'ed B. Merren. mavores 

' C88a<l!>i!, hondureños: pro-

CONVOCATORIA 

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A. 

Convoca a todos los accionistas para la Asam.• 
blea General Ordinaria, que tendrá lugar en sus ., 
propias oficinas. situadas en el barrio La Bolsa. ea 
Comayágliela, D. C., el día 22 de abril. de 1971, a 
las tres de la tarde, para tratar de los asuntos a 
que se refiere el Artículo 168, del Código de C.,.., 
mercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea se 
reunirá al día siguiente 23 de abril, a las 3:00 de 
la tarde y con los socios que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1971 . 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION:' 
SECRETARIA 

2, 13 y 20 A. 71. 

CONVOCATORIA 

SERVICIO AERE<) DE HONDURAS, S. A. 

, 

De conformidad con sus Estatutos y dando cumplimiento 
al Acuerdo emitido por el Consejo de Administración .iOn. fe
cha dos del mes de abril en curse, convoca a sus accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en . .esta 
ciudad, el día viernes treinta de abril de mil novecieot;os 
setenta y uno, a la dos de la tarde, en las oficinas de la' sooie
dad en Toncontín, en la que se conocerán y resolverán los 
asuntos siguientes: 

l.-Informe del Consejo de Administración. 
2.--Discusión, aprobación o modificación del haljlllce 

después de oir el informe de los Comisarios. 
3.-Conocimiento del Estado de Pérdidas y Ganancias, 

y acuerdo de distribución de utilidades, si procediere. 
4.-Elección de los mi.embros del Consejo de Adminis

tración y Comisarios. 
5.-Aprobación del Presupuesto para el próximo ejer

cicio. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos 
en la fecha y hora indicados, la Asamblea se celebrará el 
sábado primero de mayo del mismo año, a la misma hora y 
en el lugar antes especificado, cualquiera que sea el número 
de acciones representadas.-Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1971. 

CONSEJO DE ADMINI8TRACION 
13 A. 71. 

pietarios de bienes inmuebles. vecinos 
y residentes en el municipio de Gua-

naja::...Roatán, 2 de febrero de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secre1arlo. 

12 F., 13 M. y 12 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Secciona!, al público en 
~reneral y para los fines de ley, baee 
saber: que con fecha 12 del corriente 
mes, presentó ante este Juzgado, el 
señor Eduardo M a zier h.. solicitud de 
Título Supletorio de un solar ubicado 
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CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo Z1 de los Estatutos So
ciales, el Consejo de Administración de F AM<?SA, FABRICA 
DE HELADOS, S. A. DE C. V., por este med1o convoca a los 
accionistas de la Sociedad para que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará ey es_ta ciu~ad, e? el p~an
tel de la empresa, ubicado en la Colorua Res1denc1al Mira
monte el día juev~ 29 de abril de 1971, a las 10:00 a. m., 
para ~onocer de los ~untos a que se refiere el Articulo 168 
del Código de Comercio, y 26 de los Estatutos Sociale:;~. 

En caso de no reunirse el quórum ~uer:ido, la Asamble!l 
se instalará en el mismo local y hora, el d1a VIernes 30 de abril 
de 1971, con los socios que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1971. · 

BL CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

13 A. 71. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de CENTRAL AUTO
MOTRIZ, S. A. DE C. V., convoca a todos sus accionistas, a 
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en sus ofici
nas, para tratar lo que manda el Artículo 168 del Código de 
Comercio, el próximo jueves 29 del presente mes; en caso de 
falta de quórum, se celebrará al día siguiente, con los socios 
que asistan. 

13 A. 71. 

en el barrio La Isla de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte. 104 pies, 
con propiedad de Justa 1171!f1Pz; al Sur, 
115 pies con propiedad de C•rlos Lazo; 
al Este 163 p i e s con propiedad de 
Carlos Lazo, y al Oeste 152 pies con 
propiedad de AmeHa de Bodden. Di
cho solar Jo adquirió por donación 
verbal que le hizo el difunto James 
Dalle y que por carecer de título ins
cribible es que solicita dicho titulo 
supletorio, ofreciendo tam t ién la in· 
formación de los testigos Francisco 
Contreras, 1 r m a Sterling e Isabel 
Ponce, todos mayores de edad. solte
ros, propietarios y vecinos de esta 
ciudad.-La Ceiba, 21 de enero de 
1971. 

Agustín Rodríguez C. 
Secretario 

11 F., ~1 M. y 12 A. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha .cinco de febrero del año "n curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de obra musicaL-Supremo Po
der Ejecutivo.-Ministerio de Econo
mía y Hacienda.--Oficina de Patentes 
de Invención.-Yo, Rafael Manzana-

LA SECRETARIA 

res AguiJar, mayor de edad, casado, 
Ucenciado en Derecho, y de este 
veeindario, atentamente comparezco a 
solicitar se otorgue patente por diez 
años. para la obra musical grabada 
en discos LP-1, LP-2 y LP-3, inti
tulada Música y Canciones de Hon
duras, marca ELlA, y hechos en 
México por Pan Americana de Dis
cos. S. A., Atzcapotzalco, D. F .. obra 
de la que soy autor y Director Artís
tico. a fin de tener, usar y gozar del 
derecho exclusivo para imprimir, 
reproducir, publicar, vender, adaptar. 
modificar y dividir dicha obra. y dis
poner de ella de la manera más 
absoluta. sin limitación alguna. para 
los d i e t á m en e s correspondientes, 
acompaño con sus respectivas bolsas, 
loe discos LP-1, LP-2 y LP-3; acom
paño también, una descripción por 
duplicado del contenido de la obra. 
así como xerocopias en duplicado del 
anverso y reverso de las bolsas de 
cada uno de los discos mencionados, 
sin perjuicio de que los ejemplares 
que acompaño se encuentran todos 
los ··detalles al respecto. Ruego que 
se le dé a este pedimento el trámite de 
ley córrespondiente, y que en defini
tiva se me otorgue la patente solici
tada por el término de diez años. 
Artlculos l. 2. 4, 14, l8 y demás 

pertinentes a la Ley de ----..._, 
Invención.-comayag~~eq, l'atent.. do 
ro veinticinco de mil no ' ~- -C.¡-. 
tenta y uno. Docutnentos vtlderrtoa ae. 
del solicitante: Identidad~ 
lio 31, tomo 1. Registro del 3, fo. 
Sobre la Renta N• 197540 ~ 
Distrital N• 6021. Colegio-~ 
dos N• 00568.-(f) Rafael~
res AguiJar" Lo - Da · qUe se P<IDe 
nocirnlento del pl\bJico para 'q f!!4 lO-

tos de ley.-'l'eguclga¡.,. D efoe. 
febrero de 1971. ..... · C., 5 de-

Ad4.& U,.:........._ 
~-:-"' 

12 F., l:UI.' y 12 A; 7L 

REGISTROSñi: MARcA 

E! Infrascrito, ~ de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, •. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintld6a de marzo del añ-o en 
CU1'80, se admitió la soticitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Jli. 
nistro de Econornla y Haci~
En rept"ellelttacióD de Lentheric Li
mited, domiclliada en 17, Old lbld 
Street, ciudad de Londres, Inglate
rra. vengo a pedirle el registro de la 
marca inscrita . en dleha nsción, bap 
los números: 945.977 y 945.9'18, el 
23 de julio de 1969, por un perlado 
de siete afios, para distinguir; J!!l' 
fumes, preparaciones pera eltc-cador, 
no medicinales, preparaciooes eMDé
ticss, dentffrleos, preparacionM de
pilatorias, artículos de tocador, •· 
cheta para ser usados en la ondaia· 
ción del cabello; ahampoos. ¡allOI1'S 
y aceites esenciales Y. desodóranteo 
para uso personal, consistente en !& 

palabra: 

CENTAUR 
Y la cual se aplica a los env&Sd!, ca

• loO 
jas y empaques que contí':""" .,.do-
productos, grabándola, imprunl eti 
1 tampándola por medio de • 
a, es ' • er cual-

quetas que se les adhteren, y . el 
Piad• "" quiera otra forma apro ~ 

comercio. Presento el poder ~ ¡: 
se razone en lo conducente. el' . 

1 ""'más documentos de ley Y e 
... te de~ 

Tegucigalpa, D. C., dieclSM' ¡¡no. 
zo de mil novecientos setenta Y 
-(0 Daniel Casco L., eame;~ 
N" 112". Lo que se pone en :...,ros 

. bli "",.,. los .,. miento del pu 00 ..-- e 2Z dt 
de ley.-Tegucigalpa, D. .. 
marzo de 1971. p· '· Adán López ,.,r., 

R•t,lfl~Giur. 

12 y 22 A. y 3 M. 71. 
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CONVOCATORIA 

coLEGIO DE PERITOS MERCANTILES Y CONTADORES 
1!1L PUBLICOS DE HONDURAS 

Convoca a los miembros del Colegio a la Asamblea Ge
neral Ordinaria a celebrarse el día sábado 1'' de mayo de 1971, 

las 7.00 p. m.: en el salón de sesiones de "La Casa del Con
:aa r" · Boulevar Suyapa, en Tegucigalpa, D. C., para tratar 
)OS ~g;nentes asuntos: 

AGENDA 

l.-Verificación del quórum. 
2.-Apertura d~ la Asamblea. 
3.-Himno NaciOnal. 
4.-Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Asam

blea anterior. 
s.-Informes: 

a) Junta Directiva. 
b) Tesorero. 
e) Tribunal de Honor. 
d) Junta de Vigilancia. 
e) Auditoría practicada a las operaciones del Ex-Te

sorero Perito Mercantil y Contador Público, Al
fredo Rivera Ramos, período 1' de junio de 1969, 
a 31 de mayo de 1970. 

6.-Elecciones: 
a) Junta Directiva para el período de 1911/1973. 
b) Tribunal de Honor para el período de 1911/1972. 
e) Junta de Vigilancia para el período de 1911/1973. 

7.-Discusión y aprobación del Proyecto de Reglamento 
de la Ley Orgánica del Colegio. 

S.-Discusión y aprobación del Proyecto de Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para el período de 1911/1972. 

9.-0tros asuntos. 
lil.-Lectura, discusión y aprobación del Acta de la pre

sente Asamblea. 
U.-Cierre de la Asamblea. 

En caso de no haber auórum la Asamblea General, se ce
lebrará el lunes 3 de mayo de 1911, a la misma hora y en el 
mismo local, siempre y cuando se llene el requisito de asis
tencia establecida por el Artículo 15 de la Ley Orgánica del 
~~- ' 

De ~D!ormidad con el párrafo final del Artículo 8, ~e la 
~y Orgámca del Colegio reformado por el Decreto Legisla
tivo N• 117, del 2 de feb~ero de 1971, que entró en vigencia 
el :JO .de marzo del presente año, "para elegir ~ ser electo, ~1 
co~o deberá estar solvente con la Tesorena de la Insb
tu~ tanto de cuotas ordinarias como extraordinarias, sol
.'~t~a que deberá obtener mediante el pago de sus correspon
~tes obligaciones, con 15 días de anticipación a la celebra-

on de la respectiva Asamblea General". 

pro._~aclara a los colegiados: que la solvencia deberá com
..... :_:~ con la presentación del recibo de la cuota corres-
rvu.,_te al mes de 1971. • 

Tegucigapa, D. C., 5 de abril de 1911. 
Por ~Jl!_NTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE PERI'OOS 
~ANTILES Y CONTADORES PUBLICOS DE 

HONDURAS 

Gustavo OreUana F., 
Secretario. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar : que con fecha once 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, el Poder Ejecutivo ,a través 
de !a Secretaría ,de Estado en Jos 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social. reconoció rersoneria Jnrfdi
ea, al Sindicato de TrabajadorPs del 
Aserradero Berna, del domicilio de 
San Luis, Comayagua, la cual ha 
quedado debidamente inscrita, bajo el 
folio N• 189, Inscripción N• 189, del 
Tomo II, del Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagiiela, D. C., 30 de marzo de 
19il. 

.Marco Antonio Torres y Torres, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

V• B• Donaldo Ernesto Reyes, 
Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

Y• B• Adalberto Discua R., 
Director General de Trabajo. 

Del 12 al 15 A. 71. 

PERSONERIA .TURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha die
ciséis de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería J nrid!ca 
al Sindicato de Trabajadores de la 
Constructora Del E. Webb, S. de R. 
L., con domicilio en La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, la cual ha que
dado debidamente inscrita, bajo el 
folio N• 188, inscripción 188, del To
mo Il, del Libro de Registro de Or
ganizaciones de Trabajadores.-Co
mayagiiela, D. C., 30 de marzo de 
1971. 

Mareo Antonio Torres y Torres, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

V• & Donaldo Ernesto Reyes, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

V• & Adalberto Diswa R., 

Director General de Trabajo. 

Del 12 al 15 A. 71. 
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Vúne ttP in 2a ¡•áflt"" PERSONERIA JlJRIDICA 

de este punto hacia el este hasta encontrar el meridiano 
86' 23' 47.07"; de este punto hacia el norte, hasta el paralelo 
16" 21' 37"; de aquí hacia el este hasta que. es~ paralelo se 
cruza con el meridiano 86' 18' 45"; de aquí siguiendo ese me
ridiano, hacia el norte hasta que se c~a . con el p~lelo 
16' 24' 07"; de este punto hacia el este •. s.Iguien~o e! m.~~mo 
paralelo hasta su intersección con el mendian<? ~ 50 24 , de 
este unto hada el norte, hasta que ese met:Idiano se cruza 
con fi paralelo 16' 31' 23"; de este P?~to hac!a e~ es~.~· hasta 
que ese paralelo se cruza con el men~hano 85 .1~ 00 , de es
te punto hacia el sur siguiendo el, nnsmo me~~Iano hasta el 
punto de partida, teniendo un ar:a superfiCial de ,<;:uatr~
cientas dieciséis mil (416.000) hectáreas.~:-a c.onces10n soh
citada comprende zona libre e!l .el m~ terntorial de ~ondu
ras no existen bienes de dominiO pnvado. Para cumphr con 
las 'disposiciones y requisitos de los Artícwlos 5, 8 y 12, y de
más aplicables de la Ley del ~~tró~eo .Y su Reglamento, vi
gente, presento la docume~tacion, BI~Iente: .ANEXO N .1. 
-Primera copia de la Escntura Púbhca autoriZad!!: en ~a <:Il!
ded de Tegucigalpa, Distrito C~nlf'al, por el ~otario yirgilio 
Fortín Machado, con fecha vembuno de abnl de mll nove
cientos setenta, la cual presento en este acto, para que una 
vez vista y razonada en autos, me sea devuelta, en la cual cons
ta que tengo facultades suficientes y bastantes para. la cele
bración de esta clase de actos. ANEXO N' 2.-Escntura de 
Constitución Social de la empresa mercantil denominada 
CIA SHELL DE EXPLORACION HONDURAS LTD. ANE
XO N' S.-Certificación del Acuerdo Número Setecientos 
Cincuenta y Dos (752), emitido por la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, con fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, debidamente inscrito con los nú
meros cincuenta y dos, folios del doscientos sesenta y seis al 
doscientos sesenta y nueve del tomo sesenta y tres, del Re
gistro Mercantil, del departamento de Francisco Morazán. 
ANEXO N' 4.-Declaración firmada, extendida por SHELL 
PETROLEUM N.V., sita en La Haya, Holanda, mediante la 
cual se demuestra la vinculación de la COMPAÑIA SHELL 
DE EXPLORACION HONDURAS. LTD., con las compañías 
del grupo ROYAL DUTCH SHELL. ANEXO N' S.-Manifes
tación de la Compañia BATAAFSE INTERNATIONALE 
PETROLEUM MAATSCHAPPIJ N.V., en la cual acepta su 
compromiso formal de pre11tar a SHELL DE EXPLORACION 
HONDURAS, LTD.' toda la asistencia técnica que fuere ne
cesaria para llevar a cabo las tareas que pretende desarrollar 
en Honduras; la compañía que ofrece dicha garantía es una 
filial de SHELL PTROLEUM N.V., con domicilio en La Ha
ya, Holanda. ANEXO N' 6.-Compromiso de asistencia fi
nanciera extendido a favor de SHELL DE EXPORACION 
HONDURAS LTD., por h Compaña SHELL PETROLEUM 
N.V., del domicilio de La Haya, Holanda, relacionada con las 
obligaciones que pueda adquirir en la ejecución de las labo
res como .c-;msecuencia de la concesión que actualmente es
tamos sohCitado. ANEXO N• 7.-Cuadro de situación finan
ciera, ganancias y pérdidas y reporte anual del Grupo ROYAL 
DUTCH SHELL, correspondiente al año de 1969, informe con 
el cual se demuestra la capacidad financiera de mi represen
tada y sus garantes. Los documentos a que se refieren los 
anexos 1, 2 y 3 de la presente solicitud, solicito respetuosa
mente sean razonados en esta Dirección General los cuales 

' se t:;ncuentran actualmen~ e~ !~ solicitud de traspaso de con-
cesiOnes, presentada el vemhseis de enero de mil novecientos 
set;enta ~ uno. ANE?'O N' S.-Original y dos copias del cró
qms debidamente eJeCutado por profesional h~ndureño, de-

Pasa a la pág-ina N9 11 

-El infrascrito, Jefe de la Secc;· 
de Estatutos y Registros, de . on 
te de la Dirección General d~· 
JO, hace constar: qae eon feeha ~ 
de febrero de mil novecientos 
ta Y uno, el Poder Ejecutivo a ~
de la Secretaría de Estado en : 
Despachos de Trabajo y Previoión 
SoCial, ~ec~noció Peraonería Juridi. 
ca, al Smdicato de Trabajadores de 
la Industria del acero, metales y afi
nes, con domicilio en San Pedro Sula 
departamento de Cortés, la eua1 ~ 
queda.do debidamente inscrita, bajo 
el folio N• 190, Inscripción N• 190, 
del Tomo 11, del Libro de Registro 

de Organizaciones de Trabajador.,, 
-Comayagüela, D. C., 30 de mano 
de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

V• B• Donaldo Ernesto Reyes, 
Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativaa y J>ro. 

moción de la Edneación Obrera. 

Ve B• Adalberto Discua R., 
Director General de Trabajo. 

Del 12 al 15 A. 71. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dq>en
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta y uno de JD&l'Zil del P> 
en curso se admitió la solicitlld qae 
dice: "lieg;stro y depósito de ~ 
marca de fábrica.-Se aeompaiWI 
ejemplares y coostaJlCia de 1& eJlt' 
teneia de empresa.---Poder.--&iO< 
Ministro de Economía y ~ 
-Yo, Alex Hedman J)eraS, ';'~ 
edad, casado, h<>ndureiio, em ' 

~-icilio ante el seílor Mí-
Y de este....,... • 'eDila 181' 
nistro de Eeonomía y HaO! _ _,., a solleiW' 
petuosamente com.---- . fav« de 
1 ......... ~ y depósito a Jlll e •~6~-- ibe de la flllll" 

la ~e~ que ":; des';'_ HediiJII y 
ra Siguiente: Emp teraiJ!I'll'te 
Alas, dos alas colocadaS la de la eJ!I· 

en una llanta", el nom!':pellidO 11!1 
presa se compone ~ de IBi ~ 
solicitante y el apellido . hijoS. laS 
y segundo apellido ~e ~ d ape
alas del emblema SIID~ segundO 

. es"""" Y e . 
llido de mi ~~ la nanta siJII" 
apellido de mis hiJOS. t~; la 
boliza <'1 tranSporte 
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. "DD~ Hedmain y Alas", 
.naft& nta en distintos colores, y SL' 

,.preseen· 1¡En papel membretado 
ttliliZ& toda.la correspondencia; 2) En 
p8l'l tobUSI'S de la empresa ; 3) En 
~ de encomiendas; 4) En 

Qll&rioll 0 recibos; 5) En tarjeta.s 
tal vlos de encomiendas ; 6) En 
~ para detalle de pasaje
¡ . 7) En sobres para diversos usos 

=~ empresa. La em~~ Hedman, 
Alas tiene su domJelllO en la 4· 

~~entre 8• y 9' calles, y se ma· 
nifi5l& que tanto el nombre c;o~o el 
emblema cuyo re¡pstro Y. depostto se 
,.¡cita, no han sido reg¡strados an· 
tes ni en este país ni en ningún otro. 
Se' adjuntan diez ejemplares de la 
mara. de conformidad con el Artículo 
6' de la ley. Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda respetuos~~en
te pido: admitir la presente soh.ottud 
juntamente con el documento acom· 
poñado y los diez ejemplares de la 
ma.rca; darle el trámite de ley; tener 
como mi representante legal en es
tas diligencias al Licenciado Osear 
Perdomo Perdomo, a quien confiero 
poder ron las facultades generales del 
mand&U\ administrativo. v en defini
tiva ~ a lo solicitado, previo el 
pago del impuesto correspondiente. 
-Tegucigalpa, D. C .. treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Alex Hedman Deras". 
l.o que se pon, en conocimiento del 
públito para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de mano de 1971. 

Adán López Pineda. 
RegútraJor. 

l3y23A.y3 M. 71. 

El Íllfraacrito, Registrador de Pa
lt!atsa Y l4arcaa de Fábrica, depen
dionte de la Secreta.ria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha taintidóa de marz.o del año en 
curso, ae admitió la solicitud que di-ce· '4JP.-..r ..... _ .' ·-.~= de marca.-Señor Mi-
lUStro de Economía y Hacienda.-En 
~de Bristol-Myers Com
r-nY· COI'poi'8.Ción del Estado de De
:Y<a"'. domiciliada en 345 Park ;•nue, ciudad de New York, Estado 
Aro~ York, Estados Unidos de 
d,. ~· vengo a pedirle el registro 
., la =:a :de fábrica, consistente 

LOWILA 
Pira diotl.._ .. 
lllét:ie.a ~: preparaciones cos-
~ tocador, y preparaciones 

. Y la CUB.l se aplica a 

V¡. t-. E D<C LA PÁGINA 10 

mostrativo del área sobre la cual se solicita concesión de ex
ploración y subsiguiente explotación. ANEXO N• 9.-En 
vista de no existir en la actualidad Bonos de la Deuda Públi
ca, para cumplir con el requisito establecido en el inciso b) 
del Artículo 157, de la Ley del Petróleo, mi representada ha 
efectuado un depósito de Garantía por la cantidad de Ciento 
Cinco Mil Lempiras (L 105.000.00), en las áreas del Banco 
Central de Honduras, como se comprueba con el documento 
que se adjunta, depósito que permanecerá como tal hasta el 
momento que sean emitidos nuevos bonos por la Institución 
Bancaria, para la Institución correspondiente. Señalo como 
Dirección en que deberán hacerse las notificaciones, la siguien
te: Bufete Dumas Rodríguez, Apartado Postal N' 63, San 
Pedro Sula, Cortés. En nombre de mi representada en este acto 
hago formal protesta de la sujeción de la Compañía Shell de 
Exploración Honduras, Ltd., sin reservas ni restricciones a 
las Leyes y Tribunales de Honduras y a nombre de ella, re
nuncio en forma expresa a todo y cualquier reclamación 
diplomática, asimismo declaro que mi representada la Compa
ñía Shell de Exploración Honduras, Ltd., no está. en situación 
de dependencia o sujeción directa de unos u otros estados 
extranjeros, ni de sociedades dependientes de los Gobiernos 
de los mismos. Fundo esta solicitud en los Artículos: 5, 8, 
12, 37, 155, 157 y demás aplicables de la Ley del Petróleo; 
y 5, 4, 24, 25, 26, 44, 47 y demás aplicables del Reglamento 
de la misma Ley. Al señor Director General pido: Admitir 
la presente solicitud con los documentos acompañados en la 
forma y con los requisitos prescritos en el Artículo 160, de la 
Ley del Petróleo, ordenar que se efectúen los razonamientos 
solicitados sobre los documentos que alude anteriormente; 
mandar que se me libre los avisos a que se refiere el Artículo 
161, de la Ley del P~tróleo y 51 de su Reglamento, para efec
to de las publicaciones correspondientes; continuar el trámi
te que corresponda y, en definitiva, elaborar el informe de 
Ley a efecto de que la Secretaría de Estados en el Despacho 
de Recursos Naturales, dicte resolución otorgando a la Com
pañía Shell de Exploración Honduras, Ltd., las Concesiones 
de Exploración y Subsiguientes Explotación que solicito so
bre el área descrito.-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1971.-Firma Licenciado Edgardo Dumas Rodríguez". 

Ing. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

23 M., 3 y 13 A. 71. 

los envases, cajas y empaques que 
contiemen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguciga.lpa, D. C., 
diecisiete de marro de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet N• 112". Lo que se ponP en 
conocimiento del público para los 
efectos de lev.-TeP'tlci~alpa. D C 
22 de marzo de 1971. 

Adán López 'Pineda, 
llegiatr•dQr. 

13 y 23 A. y 3 M. 71. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a e!dos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti

,. N . 1 l":0'-!!11-la amona . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registio de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de BriStol-Myers ODm
pany, corporación del Estado de De
laware, domícfiiada en 345 Park 

11 
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CONVOCATORIA 

PARA LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE MOTORES, S. A. 

(DIDEMO) 

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil, 
denominada "Distribuidora de Motores, S. A. (DIDEMO), por 
este medio convoca a todcP sus socios a una Asamblea Ge
neral Ordinaria, que tendrá verificativo el dia jueves 29 de 
abril de 1971, a las 18:00 horas ( 6:00 de la tarde) , en las 
Oficinas de la Empresa, ubicadas Boulevard Suyapa, en esta 
ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

!•-'Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2'--0ír y conocer el informe o memoria que presentará el 

Presidente del Consejo de Administración, de las ac
tividades llevadas a cabo durante el ejercicio social 
próximo pasado, para su aprobación, modüicación o 
improbación. 

3•-0ir y conocer el informe del Comisario de la Empresa. 
4'-Aprobar, modüicar o improbar el balance de situa

ción y el cuadro de pérdidas y ganancias. 

5'-Elección de los miembros del Consejo de Administra
ción para el nuevo ejercicio económico. 

6'-Acordar los porcentajes de participación para el Pre
sidente del Consejo de Administración y Gerentes. 

7•-Elec<;!ón del Comisario Suplente para un período de 
un ano. 

8'-Autorizar al Consejo de Administración la distribu
ción de utilidades. 

~n caso ~e no reunirse el quórum legal previsto en la 
E.scntura. So~Ial y en los Estatutos, dicha Asamblea se lleva
ra a cabo e~ dia sigui~nte, en el mismo local y a la misma hora 
con los socios que asistan. ' 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1971. 

Por el Consejo de Administración de DIDEMO 
Ricardo Zavala L., ' 

12 y 13 A. 71. Secretario. 

Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

Sebucare 
para distinguir: preparaeiones cos
méticas y de tocador, y preparaciones 
farmacéuticas, y la cual se aplica a 
1Ds envases, cajas Y empaques que 
contienen los produetos, grabándola 
~primiéndola, estampándola, por~ 
dio de etiquetas que ae les adhierEa, 

Y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
kls demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de marzo de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Daniel Casco L. Carnet 

' N• 112". Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 19n. 

Adán López Pineda, 
Regi&ITatlor. 

13y23A.y3K.71. 

-~~ 

Para Mejor Segu~ 
Haga sus publica . 

• . Clones ea 
el Dtano Oficial LA GACETA 

Y procure mandar los ori!lhla. 
les de sus avisos con toda 
ridad para evitar . da. 
• eqai'taQ. 

clones. 

El infrascrito, Registra&, de Pa
tentes y Marcas de Fibrica, 
diente de la Secretsrla de ~ 
y Hacienda, hace asber: ue 
cba veintidós de q ~ fe. marzo del 8110 en 
curso, se admitió la solicitud . 
ce: "Registro de marca.--se:e: 
nistro de Economla y HaMenda & 
representación de Bristol-Myen¡ Qnn.. 
pany, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York Estado 
de New York, Estados U~dos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, cODSistente 
en la palabrs: 

SEBUTONE 
para distinguir: preparaciones cos
méticas y de tocador; y preparacio
nes farmacéuticas; y la cual se apli· 
ca a los envases, cajas y empai!IIM 
que contienen los productos, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándda. 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. PresenfD 
el poder para que se razone en lo 
coruiucente, los demás documentlll 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 
diecisiete de marzo de mil noveeleD
tos setenta y uno.-(f) Daniel CaiCO 
L., Carnet N• 112". Lo que se poue 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegueigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1971. 

Adáll L6peZ p;,edd, 
Registrador. 

13y23A.y3:Y.71. 

• .........,. .•. c._.....,-4' 
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